
DA 
* TRAMITE: 48830-0041-20 

ECUABLUE S.A.S. BLO JOCUMENTO: Nombramiento SAS 
| L,C. 

¡XP: 7885012 

y 
Quito, 1 as junio del ZUZU 

Señor 

Diego Gabriel Paredes Ribadeneira 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante la Disposición Transitoria Primera del contrato 

constitutivo de la compañía ECUABLUE S.A.S, B.LC., suscrito el 1 de julio del 2020, se designó 
a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía. 

De acuerdo al Reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 
administradores, manifiesto lo siguiente: 

1.- Denominación de la compañía. - ECUABLUE S.A.S. B.LC. 

2.- Fecha de constitución y registro.- Se constituyó como Sociedad por Acciones Simplificada 
de Beneficio e Interés Colectivo mediante contrato constitutivo suscrito el 1 de julio del 2020 
debidamente registrado en Registro de Sociedades a cargo de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

3.- Nombrado en virtud: Disposición Transitoria Primera, del contrato constitutivo de la 
compañía ECUABLUE S.A.S. B.I.C., suscrito el 1 de julio del 2020. 

4.- Denominación del cargo.- GERENTE GENERAL 

5.- Facultades estatutarias.- Las contempladas en los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo 
Tercero del Estatuto Social de la compañía. Incluyendo la representación legal, judicial y 
extrajudicial. 

6.- Período de vigencia.- Cinco años a partir registro en el Registro de Sociedades a cargo de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

Esteljan Alvarado Rodríguez 
PRESIDENTE 

Razón de aceptación. - Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos. 

Quito, 1 de julio del 2020. 
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